
ASOCIACIOIN BELLANITA DE LIMITADOS VISUALES” ASOBELIV” 
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ASAMBLEA  

 
ACTA No. 8 

 
Lugar: En el local de ASOBELIV  
Dirección: Local ubicado en el Municipio de Bello Calle 44 No. 49-60. 
Hora: 2:00 pm  
Fecha: Bello, 17 de febrero de 2023 
 
El día 17 de febrero de 2023, se reunieron en la ciudad de Bello, en el local 
dado en comodato donde funciona la ASOCIACIOIN BELLANITA DE 
LIMITADOS VISUALES” ASOBELIV”, con cuatro integrantes principales de la 
junta directiva y 17 asociados adicionales de la asociación, se constituye 
Asamblea. Así: 
 
La Asamblea fue presidida por el representante legal Sr. José Orlando Molina 
Pérez, y el señor Gabriel Mejía como secretario de la Asamblea, ambos 
designados unánimemente por la Asamblea. 
 
La convocatoria la hizo por escrito la Junta Directiva (con fecha, lugar, hora y 
tema a tratar) haciéndole llegar a cada uno de sus asociados el día 3 de febrero 
del año en curso. 
 
El orden del día de conformidad con la antedicha citación es el siguiente: 
 
1. Verificación del Quórum 
2. Minuto de acción de gracias  
3. Aprobación de los Estados Financieros de la Asociación al 31 de 

diciembre de 2022 y del informe de actividades del año 2022 
presentado por el presidente de la asamblea  

4. Aprobación de los excedentes fiscales y definición de su inversión a la 
luz del decreto 2150 del 2017 

5. Aprobación del Acta 

6. Proposiciones y varios  

 
 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
 
La Asamblea sesionó de acuerdo con el orden antes establecido. 
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1. Verificación del Quórum. 
 
Estando presente cuatro miembros principales de la junta directiva y 17 
asociados adicionales de la ASOCIACIOIN BELLANITA DE LIMITADOS 
VISUALES” ASOBELIV”, se constata la presencia del Quórum necesario, así: 
 
 
 

N° DE 
PARTICI 
PANTES 

CARGO 
JUNTA 
DIRECTIVA 

ASOCIADO PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 
N° 

1 PRINCIPAL ASOCIADO JOSÉ  ORLANDO MOLINA  PÉREZ 70,041,122 

2 PRINCIPAL  ASOCIADO TERESITA DEL NIÑO JESÚS GRISALES FLOREZ 32,317,839 

3 PRINCIPAL ASOCIADO LUZ  HELENA PORRAS  MOLINA 43,675,O88 

4 PRINCIPAL ASOCIADO CAMILA TATIANA MAZO VELÁSQUEZ 1,001,505,210 

5  ASOCIADO NEILA  LONDOÑO  43,510,294 

6  ASOCIADO EMMANUEL  VARGAS LONDOÑO 1,017,922,708 

7  ASOCIADO MARÍA CRISTINA MEJÍA MUÑOZ 1,020,465,060 

8  ASOCIADO JUAN ESTEBAN MEJÍA MUÑOZ 1,020,400,517 

9  ASOCIADO LUZ  NELLY MUÑOZ  ORREGO 21,652,585 

10  ASOCIADO GABRIEL DE JESÚS MEJÍA SALDARRIAGA 70,040,549 

11  ASOCIADO CARLOS ALBERTO RAMÍREZ  98,592,970 

12  ASOCIADO YAQUELINE  VILORIA MARTÍNEZ 43,582,426 

13  ASOCIADO ANDRÉS  FELIPE VILORIA  MARTÍNEZ 1,020,451.844 

14  ASOCIADO SANTIAGO  ARBOLEDA ALZATE 1,020,491,191 

15  ASOCIADO NANCY ERERBEY HURTADO ALZATE 43,562,906 

16  ASOCIADO GILBERTO DE JESÚS ZAPATA ARDILA 8,396,970 

17  ASOCIADO CONSUELO  BOTERO ZULUAGA 4,297,721 

18  ASOCIADO FRANCISCO EVELIO ARANGO  70,046,159 

19  ASOCIADO CARMENZA  TREJOS TREJOS 25, 059,901 

20  ASOCIADO ROMEL AUGUSTO ORTEGA TREJOS 1,017,155,901 

21  ASOCIADO CARLOS ENRIQUE ALVAREZ CASTRILLÓN 2,775,561 
 

 

  

 
 

2. Minuto de acción de gracias  
 
 
Don José Orlando procede a dar las gracias por la asistencia a la convocatoria. 
Lectura y aprobación del orden del día, ésta fue aprobada por unanimidad. 
El Presidente hace una breve oración de agradecimiento a nuestro Padre 
Creador por nuestras vidas, salud, necesidades y bienestar general. 
 

3. Aprobación de los Estados Financieros de la Asociación: 
 

Los Estados Financieros con corte a diciembre de 2022 y diciembre 31 de 2021, 
fueron presentados por el representante legal de la asociación, estados 
financieros que se encuentran suscritos por el representante legal y la 
contadora de la entidad. Que están en $0 cero pesos. 
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El presidente de la asamblea indico que estos estados financieros están en cero 
pesos por que no hubo ingresos ni desembolsos en efectivo durante el año en 
curso ni durante el año anterior.  
 
El presidente de la asamblea comento su informe de gestión o actividades el 
cual forma parte de la presente acta, indicando que este año, las limitaciones 
ocasionadas por la pandemia del Covid 19 en el primer semestre del año 2022, 
no permitieron el normal desarrollo de las actividades programadas. 
En el segundo semestre estas actividades se fueron normalizando en las áreas 
anteriormente mencionadas (manualidades varias, juegos de mesa y 
actividades lúdicas de integración). 
 
La Asamblea aprobó los Estados Financieros por unanimidad, los cuales son 
anexados al acta y hacen parte integrante de la misma. 
 
La Asamblea aprobó el informe de actividades por unanimidad, los cuales son 
anexados al acta y hacen parte integrante de la misma. 
 

4.  Aprobación de los excedentes fiscales y definición de su inversión  
 

El beneficio neto o excedente del año 2022 es de $0 pesos, en el año 2021 
tampoco se suscribieron contratos que generaran ingresos a la asociación.  
 
Por lo anterior la entidad no estará obligada a constituir asignación permanente 
por ausencia de beneficio neto o excedente. 
 
 

5. Aprobación Acta 

 
Previa lectura, se aprueba el acta, en todas y cada una de sus partes.   
Agotado el orden del día se hizo un receso para la elaboración del acta, la cual 
fue leída y aprobada integral y unánimemente por todos los presentes. 
 
 

7. Proposiciones y varios  

 
 

La señora Neila Londoño propone hacer gestión ante la administración 
municipal (Secretaría de Salud) con temática relacionado con el 
autocuidado personal, y la manipulación de alimentos. 
Doña Luz Nelly Muñoz manifiesta que sería muy importante la 
capacitación en primeros auxilios, para beneficio propio y el de los demás. 
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Don José Orlando Molina aclara que dicha gestión se puede hacer 
también por parte de Bomberos y Defensa Civil. 
El joven Andrés Felipe Viloria propone el trabajo en marroquinería 
artesanal en cuero. 
Don Gabriel Mejía manifiesta darle continuidad al proceso de juegos de 
mesa, pues es de gran importancia para la socialización, integración y 
entretenimiento. 
Doña Luz Elena Porras propone el arte manual de macramé. 
La señora Nancy Hurtado manifiesta que como arte manual podríamos 
elaborar artículos en bisutería (manillas, camándulas, etc.), propone 
contemplar la viabilidad de un vivero casero en plantas aromáticas. 
Algunas de las actividades serán desarrolladas por algunos padres de 
familia. 
Don José Orlando concluye manifestando trabajar en la gestión de las 
diferentes propuestas. 
 
El representante legal y el secretario de la asamblea firmaron en señal de 
aceptación, siendo las 4.00 pm., horas en el cual finaliza la Asamblea. 
 
 
Representante Legal – presidente 
 

 
José Orlando Molina Pérez 
Representante Legal 
CC. 70.041.122 
 
Secretario:  

 
 
Gabriel Mejía Saldarriaga 
Secretario  


